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VSC-PARP-022-2024 
ESTADO No. PARP-022-2024 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 
17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 15 de marzo del 2024. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ICQ-08107 OMAR ANTONIO 
JOJOA CHANTRE, 

PEDRO OYOLA 
OYOLA, Y, JOSÉ 

HUMBERTO  
MUESES 
RISUEÑO 

14/03/2024 131 DISPOSICIONES  

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
IMPROBACIONES  
 
1. NO APROBAR la Actualización del Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentado dentro del Contrato de 
Concesión No. ICQ-08107, a través del radicado No. 20231002816892 del 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con Concepto Técnico GET No. 082 del 20 de febrero 
de 2024, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo.  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ICQ-08107, con base en lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 y lo dispuso en el artículo 8 de la Resolución No. 100 del 2020, para allegue las 
correcciones y/o adiciones correspondientes a la Actualización del Programa de Trabajos y Obras, presentado con 
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radicado No. 20231002816892 del 31 de diciembre de 2023, de conformidad con las recomendaciones realizada en el 
Concepto Técnico GET No. 082 del 20 de febrero de 2024, en su numeral 3.3, en los siguientes aspectos:  
 
RECURSOS MINERALES.  
- Completar el levantamiento batimétrico y topográfico con la memoria técnica, libreta de campo y registro fotográfico 
que evidencie los estudios realizados.  

- Con respecto a los planos se debe: i. Allegar plano de topografía de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 504 
de 2018 y en la Circular Externa No. 001 de 2023 de la Agencia Nacional de Minería, de tal manera que las coordenadas 
de los vértices del polígono minero (alinderación y delimitación del polígono) deben ser expresadas en grados hasta la 
quinta cifra decimal y para el cálculo de distancias y áreas debe utilizarse la proyección cartográfica Origen Nacional 
(CTM12) referido al Marco de Referencia Geocéntrico Nacional también denominado MAGNA SIRGAS y lo estipulado 
en la Resolución 40600 de 2015 del Ministerio de Minas y Energía. ii. Allegar plano de batimetría con secciones 
transversales, determinación de la línea de thalweg, delimitación del cauce actual y restricciones de la actividad 
minera. iii. Completar el plano de geología local con las curvas de nivel, localización de los apiques y puntos de 
muestreo. iv. Allegar los planos de Geología, geomorfología, hidrología e hidrogeología regional a escala 1:25.000 o 
más detallada, y planos de hidrología e hidrogeología local de acuerdo con lo presentado en el documento técnico.  
 
 
- Ajustar el informe de geomorfología especificando la metodología utilizada para la clasificación geomorfológica de 
las unidades y allegar los planos geomorfológicos con la información ajustada en el documento técnico.  

- Completar cada uno de los apiques con el registro fotográfico, descripción y localización en sistema de coordenadas 
geográficas – Magna Sirgas/Origen Nacional. Se debe incluir la copia de las libretas de campo.  

- Presentar el informe de análisis de calidad para cada uno de los materiales a explotar (arenas y gravas). Este informe 
debe contener: i. Localización de las muestras tomadas en sistema de coordenadas geográficas – Magna Sirgas/Origen 
Nacional, procedimientos realizados para garantizar el aseguramiento y control de calidad en el muestreo, objetivo de 
los ensayos realizados, plano con la ubicación de los muestreos, cantidad de muestras tomadas, densidad de muestreo, 
tamaño de la muestra, resultados de laboratorio, conclusiones y recomendaciones. ii. En el caso que tomen muestreo 
en apiques se debe dentro de cada apique indicar el nivel muestreado y registro fotográfico para cada apique realizado 
(registro fotográfico de cada uno de las muestras tomadas).  

- Incluir propuestas de alternativas de control de inundaciones, de acuerdo con los datos obtenidos en el estudio 
hidrológico y el plano de áreas de amenaza natural.  

- Completar el modelo geológico en las condiciones estáticas y dinámicas del yacimiento, por lo tanto, se debe: i. Dar 
claridad acerca de las inconsistencias presentadas en las profundidades de los apiques e integrar con los resultados de 
laboratorio. ii.Tener en cuenta el levantamiento de batimetría, la línea de thalweg y los resultados de los estudios 
hidrológicos y sedimentológicos.  
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- Ajustar la categorización y estimación de los recursos minerales (arenas y gravas) especificando la metodología 
utilizada para definir cada categoría teniendo en cuenta las condiciones estáticas y dinámicas de acuerdo con lo 
descrito en el numeral 3.1.2 del presente concepto técnico. Adicionalmente, se debe presentar plano con la 
categorización de recursos minerales (arenas y gravas) y fecha de corte de datos de estimación de los recursos con su 
respectiva refrendación.  
 
RESERVAS MINERALES.  
I. Factor Modificador Minero.  

- Presentar el Plano de delimitación definitiva del área de explotación de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 
504 de 2018 y en la Circular Externa No. 001 de 2023 de la Agencia Nacional de Minería, de tal manera que las 
coordenadas de los vértices del polígono minero (alinderación y delimitación del polígono) deben ser expresadas en 
grados hasta la quinta cifra decimal y para el cálculo de distancias y áreas debe utilizarse la proyección cartográfica 
Origen Nacional (CTM12) referido al Marco de Referencia Geocéntrico Nacional también denominado MAGNA SIRGAS 
y lo estipulado en la Resolución 40600 de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, en el que se debe incluir la restricción 
de diseño en cuanto a las protección mínima de 5 a 10 m entre el cauce menor o álveo del rio Orito y la explotación, 
indicadas en la Resolución No. 0761 del 01 de noviembre de 2012 de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA.  

- Realizar el análisis comparativo de las alternativas de los métodos de explotación, donde se involucre índices, 
ventajas, desventajas técnicas y económicas y con ello determinar el método de explotación más adecuado para el 
proyecto.  

- Aclarar cuál es el método de explotación seleccionado en virtud a que el documento técnico presenta inconsistencias 
al mencionar dos métodos de explotación: "banco único raspado de barras" y "piscinas de sedimentación", así mismo 
se debe explicar porque no se tuvo en cuenta el método de explotación impuesto en la Resolución No. 0761 del 01 de 
noviembre de 2012 de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA. Una 
vez se realice el análisis para la selección, se debe presentar la justificación técnica del dimensionamiento geométrico 
del método de explotación seleccionado, donde se involucre los parámetros básicos considerados dentro del diseño, 
así como allegar el plano general con la geometría de la explotación.  
 
- Aclarar la secuencia de explotación en relación al diseño geométrico del método seleccionado y el avance propuesto 
dentro del planeamiento minero para el cumplimiento de la producción proyectada, de igual forma presentar el plano 
de secuenciamiento minero y de avance anual de la explotación, el cual debe relacionarse con la información 
detallada en el documento.  

- Presentar el análisis detallado de la maquinaria y equipo minero principal y auxiliar necesario para el desarrollo 
minero incluyendo cálculos de ciclo de acarreo del material pétreo, capacidad de producción horaria, factores de 
eficiencia y disponibilidad.  
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- Allegar cronograma de actividades donde se relacione la producción anual, avance de las labores de desarrollo, 
preparación y explotación, los rendimientos por turnos y el requerimiento de personal, periodos de tiempo, el cual se 
determina con base en la estimación de las reservas y/o en el tiempo restante de la vigencia del título minero.  

- Describir el recurso humano según su calificación laboral requerida.  
 
II. Factor Modificador Mercados.  

- Complementar el estudio de mercados, donde se incluya la evaluación de las tendencias y proyecciones del mercado 
interno (local y regional) y mercado externo (nacional e internacional), estimación de la oferta y la demanda, requisitos 
de calidad y especificaciones de productos, estrategias de comercialización y análisis comerciales.  
 
III. Factor Modificador Económico.  

- Allegar evaluación financiera en la que se describa: Las inversiones realizadas y los activos existentes, las proyecciones 
de inversión durante el tiempo restante de la vigencia del título minero, los análisis de costos de capital y de operación, 
el cálculo de costos unitarios y costos totales de producción, la determinación del Valor Presente Neto (VPN), la Tasa 
Interna de Retorno (TIR) y el periodo de retorno de la inversión, los flujos de fondos antes y después de financiamiento, 
y antes y después de impuestos. En virtud a que, para la Estimación y categorización de la Reserva Mineral, de acuerdo 
a los lineamientos, definiciones y terminología que exige un Estándar acogido por CRIRSCO, tal como lo determinó el 
artículo 328 de la Ley 1955 de 2019 y la Resolución 100 de 2020 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se debe 
aplicar el Factor Modificador Económico a través de un análisis financiero que permita determinar sí el proyecto es 
viable. Por lo cual, para poder determinar dicha viabilidad es necesario hacer uso de indicadores propios de 
RENTABILIDAD PARA PROYECTOS (TIR, VPN, TIO, TIRM, PE, etc).  
 
IV. Factor Modificador Legal.  

- Aclarar qué tipo de servidumbre se tiene constituida con el dueño del predio mencionada en el numeral 7.3.2.4 del 
documento técnico (ocupación, paso, temporal) realizando la descripción al tipo de labor objeto de servidumbre y 
presenta plano de localización de esta.  
 
V. Factor Modificador Medioambiental.  

- Aclarar de qué manera impacta las consideraciones impuestas en la Resolución No. 0761 del 01 de noviembre de 
2012 de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA, en cuanto al método 
de explotación impuesto, sentido de avance y demás aspectos  
que no se tuvieron en cuenta en el análisis del factor modificador ambiental y su incidencia en la estimación de las 
reservas minerales, adicionalmente.  

- Presentar Plan de reconformación morfológica y paisajística y el Plan de cierre y abandono junto con cronograma de 
actividades, estimación de las inversiones a realizar incluyéndolas en el análisis económico y financiero y los planos 
correspondientes.  
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VI. Factor Modificador Social.  

- Aclarar de que manera impacta el factor modificador social dentro de la estimación de las reservas, en cuanto a lo 
mencionado en el numeral 8.3.1: “Otro factor social que hay que dejar mencionando es la presencia de grupos al 
margen de la Ley, y que inciden en el aumento de explotación del volumen, como ya ocurrió en los años 2013 y 2016-
2017”, consideración que no se tuvo en cuenta para el análisis del factor modificador en mención, adicionalmente se 
debe describir las actividades sociales para la comunidad del área de influencia del proyecto minero, como parte de la 
gestión social, incluyendo dentro de la evaluación financiera las inversiones realizadas y proyectadas las cuales deben 
estar relacionadas dentro de la evaluación financiera.  
 
VII. Categorización de las reservas Minerales.  

- Una vez se realicen ajustes a la estimación de recursos de acuerdo a lo indicado en el numeral 3.1.2 y la incidencia de 
los factores modificadores, se debe allegar: i. La estimación y categorización de las reservas minerales para cada una 
de las condiciones del yacimiento, es decir, en condición estática y en condición dinámica. ii. Metodología utilizada 
para la categorización de las reservas. iii. Planos con la distribución de las reservas iv. Estándar utilizado. vi. Indicar la 
fecha de corte de datos de estimación de las reservas.  
 
VIII. Producción y vida útil del proyecto Minero.  

- Establecer el plan de producción el cual se debe presentar de forma más detallada, discriminando la producción anual 
por tipo de material que sea concordante con las reservas minerales, una vez se realice el ajuste de acuerdo a lo 
indicado en el numeral 3.1.2 y teniendo el tiempo restante de la vigencia del título minero.  
Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 del 2001. Lo anterior sin perjuicio 
de que, si vencido el plazo concedido el titular minero no allega los ajustes y/o adiciones solicitados, o solicita su 
prórroga se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, y se entenderá a que ha desistido 
tácitamente del trámite, generándose por tanto la obligación del titular minero de presentar nuevamente la 
Actualización del Programa de Trabajos y Obras PTO. Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se 
procederá a evaluar la información de la Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los requirimientos 
a que haya lugar. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación 
se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Para el acatamiento 
anterior deberá considerar lo dispuesto en las Resoluciones No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales 
se dispone lo permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas.  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 6 - de 16 

 

      

ESTADO PARP-022-2024 DEL 15 DE MARZO DE 2024 

 

0 

 
1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ICQ-08107, cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Resolución No. VSC 00199 del 13 de marzo de 2013.  
 
2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ICQ-08107, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado por la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPOAMAZONÍA, mediante Resolución No. 0761 del 01 de noviembre 
de 2012.  
 
3. INFORMAR a los titulares Contrato de Concesión No. ICQ-08107 que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 
toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, 
de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018.  
 
4. INFORMAR que de acuerdo a lo identificado en el visor geográfico de AnnA Minería, se evidenció que el área del 
título minero NO presenta superposición con zonas de exclusión y/o restricción, así como informativas. Lo anterior de 
conformidad con lo evaluado en el Concepto Técnico GET No. 082 del 20 de febrero de 2024.  
 
6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 082 del 20 de febrero de 2024.  
 
7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
 
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

15163 ASOCIACIÓN DE 
CANTEROS “LAS 
LAJAS – POTOSÍ” 

14/03/2024 132 DISPOSICIONES  

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 15163, se realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REITERAR LA ORDEN DE SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN dada al titular minero de la 
Licencia Especial de Explotación No. 15163, teniendo en cuenta que de conformidad con el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024, se evidencia que el titulo minero se 
encuentra realizando trabajos extractivos y no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – PTI -, aprobado por la 
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autoridad minera. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024.  
 
2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CANCELACIÓN al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, con base en lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es por “ no realizar los trabajos y obras de 
exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro de los términos legales”, para que suspenda la ejecución 
de actividades de explotación sin contar con PTI actualizado y presente informe donde explique y justifique los motivos 
por los cuales adelantó trabajos de explotación durante el IV trimestre del 2023, si es claro que no cuenta con Programa 
de Trabajos e Inversiones PTI. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de un (01) mes, contados a partir 
de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 77 del Decreto 2655 de 1988. Lo 
anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024.  
 
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, con base en lo 
dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo, proceda a:  
- Presentar plano topográfico de labores mineras actualizado de conformidad con el sistema de coordenadas 
geográficas Magna Sirgas, donde incluya el área de interés económico (talud único), así como la vía de acceso al 
polígono y frentes de explotación inactivos y activos.  

- Mejorar la señalización informativa y de seguridad al interior de la Licencia Especial de Explotación No. 15163.  
 
Lo anterior, como quiera que de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024. Por lo tanto, se le concede el 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la aplicación de los correctivos y/o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea 
mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o 
gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo 
en una visita posterior. 
 
4. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, con base en lo 
dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dentro de los SESENTA (60) DÍAS siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo, proceda a:  
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- Implementar a lo largo de la vía ubicada dentro del polígono 15163, en sector que colinda con ladera, barandas de 
seguridad que limiten el acceso de personal y vehículos sobre el barranco ubicado junto a la vía de acceso, también se 
recomienda señalizar y restringir el paso sobre el área de riesgo a personal trabajador y personas no autorizadas para 
su ingreso.  
Lo anterior, como quiera que de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024. Por lo tanto, se le concede el 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la aplicación de los correctivos y/o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea 
mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o 
gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo 
en una visita posterior.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, que la solicitud de prórroga del título minero, 
realizada mediante Radicado No. 20239080355682 del 13 de marzo de 2023, se encuentra en evaluación por parte de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería. Lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-
15163-24 del 19 de febrero de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los siguientes requerimientos realizados 
bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE CADUCIDAD, según corresponda, así:  
AUTO PARP No. 397 del 03 de septiembre de 2021 notificado mediante Estado No. PARP-056-2021 del 08 de 
septiembre de 2021, relativos a:  
- Suspensión inmediata de las actividades de explotación mineras dentro del polígono concedido, teniendo en cuenta 
que realizada la revisión documental del expediente en el mismo no obra Programa de Trabajos e Inversiones – PTI 
vigente y aprobado por esta Autoridad y en la visitade fiscalización realizada el área se identificó la ejecución de 
actividades y la vulneración de la orden de suspensión dada previamente.  

- Allegar un informe donde explique y/o justifique las razones por las cuales realiza actividades mineras dentro del 
polígono concedido durante los años 2019, 2020 y 2021, teniendo en cuenta que realizada la revisión documental del 
expediente, se había ordenado la suspensión inmediata de las mismas en el Auto Par Pasto No. 408 del 24 de 
septiembre de 2019, notificado en Estado Jurídico No. PARP-047-19 del 25 de septiembre de 2020, Auto PARP No. 491 
del 18 de diciembre de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-049-20 del 24 de diciembre de 2020 y Auto PARP 
No. 165 del 31 de mayo de 2021, notificado en Estado Jurídico No. PARP-030-21 del 02 de junio de 2021, toda vez que 
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no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – PTI vigente y aprobado por esta Autoridad Minera y en la visita 
de fiscalización realizada al área se identificó vulneración de las órdenes impuestas.  
 
Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. Lo 
anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-
002-15163-24 del 19 de febrero de 2024.  
 
3. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, que de manera PERMANENTE deberá 
continuar con:  
- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas de la Licencia Especial de Explotación No. 15163.  

- Usar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero los elementos de protección personal EPP, de 
manera adecuada, esta recomendación va dirigida a todos los trabajadores y visitantes del proyecto minero 15163.  

- Dar permanente y estricto cumplimiento al decreto 539 del 8 de abril de 2022 por medio del cual se establece el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores Mineras a Cielo Abierto.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024.  
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 15163 NO cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – 
PTI -, aprobado por la Autoridad Minera.  
 
5. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 15163, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado por la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 235 del 8 de mayo de 1997, por 
la vida útil de proyecto minero.  
 
6. RECORDAR al titular de la licencia Especial de Explotación No. 15163, que una vez consultada la plataforma Anna 
minería se determina que la licencia Especial de Explotación No. 15163, presenta las siguientes superposiciones:  
- Zona_Microfocalizada No. 872, comprende los Corregimiento de La Victoria, San Juan, Las Lajas y Yaramal; 
Resguardos indigenas de Ipiales, Yaramal. Acto administrativo: RÑ 00954 del 11 de mayo de 2017. Fuente: Unidad de 
Restitución de Tierras -URT. Fecha de actualización: septiembre 29 de 2019.  
- Zona_Macrofocalizada: Nariño. Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. Fecha de actualización: diciembre 08 de 2019.  

- Drenaje sencillo: Río Guáitara. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. Fecha de actualización: 
septiembre 22 de 2019.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024. 
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7. CORRER TRASLADO a los Alcaldes Municipales de Ipiales y Potosí del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024 y del presente auto, con el fin de que garanticen el cumplimiento 
de la orden de suspensión de actividades dada dentro de la Licencia Especial de Explotación No. 15163 en el presente 
auto.  
 
8. CORRER TRASLADO a Corponariño del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 
de febrero de 2024 y del presente auto, con el fin de que tengan conocimiento de la orden de suspensión de 
actividades dada dentro de la Licencia Especial de Explotación No. 15163 en el presente auto.  
 
9. CORRER TRASLADO del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 
2024 y del presente auto, al Grupo de Legalización de esta Entidad, como quiera que dentro de la solicitud de 
legalización No. OEA-15361, la cual se encuentra junto a la Licencia Especial de Explotación No. 15163, se evidencia 
retroexcavadora de referencia Liebherr 942 y criba estática para la clasificación del mineral; de acuerdo a lo declarado 
por la sociedad titular Canteros de Las Lajas Potosí, dentro de esta solicitud se están adelantando labores de extracción 
de mineral, en las coordenadas N: 0.805703, E: 77.5792739, Z: 2627.9637 y N: 0.8057237, E: 77.5791829, Z: 2628.0667. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024.  
 
10. INFORMAR a los Alcaldes de los Municipios de Ipiales y Potosí, en el Departamento de Nariño, de que en el Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024, se evidenció explotación 
ilegal en las coordenadas N: 0.805703, E: 77.5792739, Z: 2627.9637 y N: 0.8057237, E: 77.5791829, Z: 2628.0667, por 
tal razón se remite copia del presente auto y del informe de visita integral, para que lo de su competencia.  
 
11. INFORMAR al Ministerio de Defensa que en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-
24 del 19 de febrero de 2024, se evidenció incumplimiento en aspectos relacionados con explosivos en labores 
mineras, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  
 
12. INFORMAR a la Fiscalía General de la Nación que en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-
002-15163-24 del 19 de febrero de 2024, se describen hechos a los que se refiere el artículo 159 de la Ley 685 de 2001, 
por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  
 
13. INFORMAR al titular minero que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero No. 
15163 fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-002-15163-24 del 19 de febrero de 2024 
el cual es acogido mediante el presente acto administrativo.  
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14. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes.  
 
15. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
 
16. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
17. COMUNICAR a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

00131-52 JOSÉ RIGOBERTO 
ÁLVAREZ 

ÁLVAREZ, EDGAR 
BIDAL ALVAREZ 

ALVAREZ, 
CARLOS ALIRIO 

ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ, 
MAURA 

ESPERANZA 
ÁLVAREZ 

ÁLVAREZ, Y JOSÉ 
ZENÓN ÁLVAREZ 

14/03/2024 133 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00131-52, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular de la Licencia de Explotación No. 00131-52, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo, proceda a:  
- Implementar políticas de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos SG-SST.  

- Presentar registro y control de todo el personal que ingresa al proyecto, incluido las personas que hacen uso del 
proceso de beneficio  
 
Lo anterior, como quiera que de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-010-00131-52-24 del 29 de febrero de 2024. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue un 
informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. En caso de que el plazo máximo concedido para el 
cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá 
contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad 
corrobore su cumplimiento en campo en una visita posterior. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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1. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00131-52, se encuentra vencida desde el 28 de septiembre de 
2021.  

2.  

2. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación No. 00131-52, que los siguientes requerimientos se entienden 
SATISFECHOS:  
 
Auto Par Pasto No. 347 del 18 de julio de 2022, notificado en estado No. PARP-065-2022 del 22 de julio de 2022, 
relativos a:  
- Presente plano topográfico del polígono minero donde se pueda verificar la delimitación del área de exclusión 
“POLÍGONO 6 – BOSQUES SECOS DEL PATÍA, Zona de Protección y Desarrollo de los Recursos Naturales No Renovables 
Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible” contrastada con el polígono minero de la Licencia de 
Explotación No. 00131-52, adicionando además la georreferenciación de las instalaciones y bocaminas presentes 
dentro del título minero.  
 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-010-00131-52-24 del 29 de febrero de 2024.  
3. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación No. 00131-52, que NO podrá adelantar labores de explotación 
en el área de la concesión, como quiera que cuenta con plazo de ejecución vencido y el trámite de derecho de 
preferencia no le ha sido concedido.  
 
4. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00131-52, que de manera PERMANENTE  
 
deberá continuar con:  
- Actualizar e implementar el plan de ventilación y plan de sostenimiento.  

- Renovar la señalización preventiva, informativa y de seguridad que se presente en mal estado en las diferentes BM 
del título.  

- Mantener los registros de medición de producción para el control de volúmenes de explotación.  

- Capacitar a los trabajadores en cursos de primeros auxilios, seguridad en higiene minera y trabajo seguro en alturas.  

- Dotar a todos los trabajadores con los elementos de protección personal EPPS.  

- Realizar de manera periódica la correspondiente medición de las atmosferas mineras y llevar registro de seguimiento.  

- Contar con personal técnico capacitado responsable de las labores mineras subterráneas.  
 
Lo anterior, como quiera que de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-010-00131-52-24 del 29 de febrero de 2024. 
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5. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00131-52, contó con Programa de Trabajos e Inversiones – PTI -, 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 276-18 del 09 de julio de 2018, con una vigencia 
hasta el 28 de septiembre de 2021.  
 
6. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00131-52, contó con Plan de Manejo Ambiental otorgado por la 
autoridad ambiental correspondiente, a través de la Resolución No. 323 del 06 de julio de 1999.  
 
7. RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 00131-52, que deberá dar estricto cumplimiento al Decreto 
944 del 1º de junio de 2022 por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015 “Reglamento de Seguridad en las Labores 
Mineras Subterráneas”.  
 
8. INFORMAR al titular minero que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero No. 
00131-52 fue emitido el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-010-00131-52-24 del 29 de febrero de 2024, 
el cual es acogido mediante el presente acto administrativo.  
 
9. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes.  
 
10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
 
11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ODT-10371 JAIR FERNANDO 
VIVEROS ORTIZ 

14/03/2024 134 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el título minero ODT-10371, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
IMPROBACIONES  
1. NO APROBAR el Plan de Gestión Social presentado por el titular minero formulado mediante radicado No. 
20231002774792 del 12 de noviembre de 2023; de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en 
la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-001 del 14 de marzo de 2024.  
 
REQUERIMIENTOS  
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1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ODT-10371, con base en lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presenten los ajustes y/o adiciones al Plan de Gestión Social 
presentado con radicado No. 20231002774792 del 12 de noviembre de 2023, de  
conformidad con las recomendaciones realizadas en la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-
001 del 14 de marzo de 2024; toda vez que el mismo se considera NO ACEPTABLE, así:  
“(…)  
Sobre el Punto 4. “Identificación de Actores y Grupos de Interés del Área de Influencia del Plan de Gestión Social”.  
Se requiere al titular minero para que identifique los grupos de mujeres existentes en la zona de influencia, siendo este 
un requisito necesario, máxime si existen proyectos a ejecutarse en el PGS que incluye este grupo poblacional.  
Se requiere al titular minero para que identifique los espacios de relacionamiento con cada grupo de interés, siendo 
necesario este requisito para crear escenarios de seguimiento al PGS por parte de la misma comunidad involucrada en 
el proyecto.  
Se requiere al titular minero, con el fin de que identifique los otros grupos poblacionales (adultos, niños, jóvenes), a 
pesar de que estos grupos, especialmente los niños y jóvenes, son uno de los focos principales de los proyectos a 
ejecutarse en el PGS propuesto.  
Sobre el Punto 6. “Debida Diligencia de los Riesgos Sociales”.  
Se requiere al titular minero con el fin de que identifique si existen riesgos que impacten a grupos de mujeres, que 
puedan vulnerar el derecho de igualdad y no discriminación, debido a que no se incluyó este aparte dentro del análisis 
realizado, siendo este aspecto importante en razón a que los proyectos a ejecutar incluyen a este grupo poblacional de 
manera especial.  
Sobre el Punto 7. “Líneas Estratégicas”.  
Se requiere al titular minero con el fin de que establezca el número exacto de participantes o beneficiarios, 
discriminados por género, con respecto a los siguientes programas propuestos: 1. Apoyo a fiestas decembrinas y 
patronales. 2. Apoyo a programas comunitarios. 3. Apoyo a grupo de mujeres deportistas. 4. Mantenimiento de pozos 
y diques sobre el río rumiyaco para incrementar el turismo y aumento de la economía de la vereda caliyaco.  
Sobre el Punto 8. “Plan de Acción, Cronograma y Presupuesto”.  
Se requiere al titular minero, con el fin de que incluya los siguientes elementos en el punto 8. Plan de Acción, 
Cronograma y Presupuesto, del Plan de Gestión Social: 1. Metas e indicadores medibles para cada proyecto. 2. 
Mecanismos de autoevaluación y seguimiento. 3. Tipos de evaluación de resultados finales y efectos del proyecto. Esta 
información resulta imprescindible, debido a que posibilita la verificación anual del cumplimiento de los objetivos y el 
porcentaje de dicho cumplimiento, por parte de esta Autoridad Minera.  
Sobre el Punto 8.2. “Cronograma”.  
Se requiere al titular minero con el fin de que desagregue por cada uno de los 5 años que durará la ejecución del 
programa, que actividades se desarrollarán, y la meta anual.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se requiere al titular minero con el fin de que se especifique la fecha exacta de inicio y finalización del quinquenio, 
requerimiento necesario para establecer un seguimiento adecuado de los programas a los cuales se comprometió a 
ejecutar el titular minero dentro del PGS.  
Sobre el Punto 8.3. “Presupuesto y mecanismos de financiación”.  
Se requiere al titular minero, con el fin de que desagregue la información financiera, por año del quinquenio, valor 
unitario y el valor total para cada año, lo cual resulta necesario para realizar un seguimiento adecuado de la actividad 
del titular minero en la implementación del PGS.  
(…)”  
Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación 
y recomendación realizada en la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-001 del 14 de marzo de 
2024. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Lo anterior sin perjuicio de que, 
si vencido el plazo concedido el titular minero no allega los ajustes y/o adiciones solicitados o no solicita su prórroga, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, y se entenderá a que ha desistido tácitamente 
del trámite, generándose por tanto la obligación del titular minero de presentar nuevamente el Plan de Gestión Social.  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge la Evaluación Técnica de Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-
001 del 14 de marzo de 2024.  
 
2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ODT-10371, cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
APROBADO por la Autoridad Minera mediante Auto GLM No. 00000023 del 06 de marzo de 2023, notificado en Estado 
Jurídico No. GLM-0033 del 09 de marzo de 2023.  
 
3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo–, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
 
4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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Se desfija hoy, 15 de marzo del 2024 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
     
                                                                                                                                                                     
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 

 
 
Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 


